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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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años de edad, Doctor en

quien identifico portador

ydemi

NOSOTROS: ROBERTO ANTONTO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres

Medicina, del domicilio de soyapango, Departamento de san salvador, a

de rni Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departarnental

específicamente en nornbre y representación del HosplTAL NACIoNAL ,,ENFERMERA 
ANGÉL|CA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrÍto por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por rnedio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento GeneraI de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este ¡nstrumento

me denominaré "el contratante, y IUAN cARLos GUZMAN CRUZ, de treinta y ocho años de edad,

Comerclante, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, portador de rni

Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de titular de una Ernpresa Mercantil denominada

osrEo CENTER, EL SALVADOR, con Tarjeta de ldentlficación Tributaria Número

ubicado en Diagonal Doctor Arturo

Romero y Pasaje Doctor Roberto oreltrana Valdez, Colonla Médica, Edificio Clínica de

Especialidades Local Número Ciento Cuatro, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Salvador; personería que acredito con la documentacÍón siguiente: Fotocopia Certificada por

notar¡o de la Renovación de MatrÍcula de Empresa lnscrita en el Registro de Comercio el dÍa once

de febrero del año dos mil diecinueve; por lo cuaI estoy plenamente facultado para otorgar actos

como el presente quien en este instrumento me denomlnaré "el contratista', y en las calidades

antes expresadas Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato
proveniente del proceso de Licitación Pública No. O4lZo22, Resolucíón de Resultado s Ne a4/zo2l,
denominado y que tiene por objeto el "fNsuMos MEDlcos, euíMICos, soLUcloNES y

MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPIT,AL NACIONAL "ENFERMEM ANGELICA V¡DAL

DE NA.JARRo" sAN BARTOLO, PARA EL Año 2022,,, de conformidad a ta Ley Adquisiciones
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Contrataciones de la Adminisffación Pública, que en adelante se denominará LACAP, su

Regtamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

continuación: l)".OBlETO DEt CQÍ\'ITRATOI Il Contratista se obliga a suministrar al Hospitat, a

preclos firmes, "rNsuMos MEDIcos, QUfMlcos, sotucloNEs y MATERIALES DE oSTEo§tNTEsls

PARA EL HOSPITAL NACIONAI "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO,

PARA EL AÑO 2022", según eldetatle siguiente:

ill" DOCUMENTOS CONTRACTUALEE, Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición "INSUMOS MEDtCos, euíM¡Co§,
SOLUCIONES Y MATERIAIES DE OSTEO§INTESIS PARA E[ HOSPITAI NACIONAL 'IENTERMERA

ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, PARA EL Año 2022", b) Bases de la Licitación

REN. coDtGo CANT. UIM DESCRIIPCION DEL PRODUCTO PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL

289 198-03395 3 rl,|

Clavo endorhedular bloqueado para tlbla 10 ñrn X 32
cm; Canulado

PRESENTACIoN: EMPAQUE INDtVtDUAt
MARCA: IMPOL

0RIGEN:BRASIL
VENCIMIENTo: NO MENOR DE 24 MESES

$330,00 S99o.oo

c/a 20 c/u

OFRECET ALQUItER DE TALADRO DE HUESO
qANULADO M06, MOTOR DE TECNOLOGIA
AVANZADA, ESPECIFICAMENTE PARA ORTOPEDIA.
MAYOR VE[OCIDAD DE PERFORACION. VIBRACION
REDUCIDA Y MEJOR CONTROT DE LA PIEZA DE MANO,
Z BATERIAS PARA LARGO TIflMPO DE TRABAIO,

PRESENTACIONI EMPAQU T I NDIVIDUAL, IT4ARCA:

MEDITECH TECNOIGY, ORIGEN: CHINA, VTo, N/A

s158.70 S 3, r74.00

i4.00 f,i'-''1!:

'PáBlDa2
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Pública Na. O4/2o22; c) Resolución de Resultados No. 04/2022 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La

fianza de cumplimiento det contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere). y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forrna conjunta/ en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá elcontrato No,26/20z2lll) FUENTE DE Los REcuRsoJ,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligacíones emanadas del presente instrumento, el contratante

hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con }os cifrados presupuesta nos 2AZ2-3216-3-OZ-OZ-ZL-

1-511113 y/o2O22'3216-3-03-01-21-1-54113, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente contrato. Es entendido qué si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar etr contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como

aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o

maYores a cien dólares netos, según lo establece el Artículo 152 del Código Tributario, agregando

fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nornbre del Hospital Nacional ,,Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Barto[o y con NIT del Hospitat Nacionalsan Bartolo 0614-100696-

104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a to requerido por la Unidad Solicitante.. Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con la contrat¡sta por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número

017-301-00-003418-4 del Banco Cuscatlán, S.A. a nombre de la Contratista. El monto total del

presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unldad Financiera

lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de reciblr toda la documentación

completa, aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el

Iugar señalado en este contrato, factura original por cada entrega debldamente firmadas y

selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad,

precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar si son entregas totales o parciales.

siendo el monto total del presente contrato por fa cantidad de cuATRo M]l- clENTo SESENTA y

cuATRo DÓLARES MONEDA DE tos EsrADos uNtDos DE AMERICA (us5 4,164.00), tVA incluí

i
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que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV)

CONDICIoNES ESPECIALES. El contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes:

a) Por cada lnsurno Médico, Químico o Solución. El contratista deberá efectuar su pago de análisis

de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas prevlamente establecida; b)

Efectuar el pago con cheque certificado, emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c)

Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de Controlde Calidad del MINSALIa

hoja de Control de pago de análisis de los lnsumos Médicos, Químicos o Solucién y aflnes.

Cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsumos

Médicos, Qufmicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o Administrador

del Contrato, a fin de cumpiir con la Normativa del MINSAL, ESPECIFICACIpIIES PARA LOS

INS-UMOS MEDICOSI a) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases

de Licitación o Libros oficiales; h) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones delfabrjcante

de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del lnsumo Médico, euímico r:

SOIUCiéN, dC un CERTIFICADO DE ANÁLISIS DE PRODUCTO TERMINADO, en idioma castellano,

extendido por el Laboratorio fabricante, e[ cual formará parte de la docurnentación que se

entregará en el alrnacén al momento de la entrega de los productos/ conteniendo como mínimo la

siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo

Médico, Químico o Solución; c)Presentacién;d)N[rmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha

de expiracidn. Los análisis establecidos para los lnsurnos Médicos, Químicos o Solución estarán

sujetos a las condiciones siguientes; en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a

un mismo lote y sean remitidas en más de un envío, el lapso c1e la primera entrega y la restante,

no deberá exceder de sesenta (60) días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el

precio establecido por el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes

casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no exceda aI equivalente a los diez (10) salarios

mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticincr: (25) unidades de

producto adquirido. CONDICIONES PARA EL ALMAC.ENAMTENTO: De requerir condiciones

especiales para su almacenamiento/ éstas deber¿in especificarse en toclos los empaques, en lugar

visible y con la sirnbologia respectiva. Estas condiciones son inalterables. El contratante recibirá la

cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una

mayor cantldad de muestras en caso de NO CONFORMTDAD en el análisls, la cual deberá ser

l'dglra 4
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sustituida de la cantidad total contratada. REQUtStToS y NORMAS DE CONTROL DE CALTDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener [o que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto, Orlgen; b) Nombre

Comercial del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de

Expiración; g) Nombre del Fabricante; h) otras lndicaciones del Fabricante. La inforrnación deberá

ser grabada dlrectamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material

adeculado y qrJe no sea fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en

idioma casteIlano; [a rotulación debe ser completarnente legible (no presentar borrones,

raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento,

ni en ninguna parte de [a rotulación). No se permitirán etiquetas adicionales usadas corno

aclaraciones de la etiqueta principal. La información grabada deberá ser impresa en forma que no

desaparezca bajo condiciones de manipulación normales. NORMAS PARA LA ADqUlSlClÓN DE

INSUMOS MEDICOS: a) Los precios oferlados en la presente licitación son firmes; b) El contratista

repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, euírnicos o

Solución que sufran deterioro dentro deI período de vigencia de la GarantÍa de Buena Calidad;

caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI. V) PLAzo DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar

el suministro según la slguiente programación de Para el Renglón Irlo. 289 por modalidad

de COMPRA DE SERVICIO. será tramitadas por Administrador de Contrato según hoja de

requer¡rn¡ento de los productos a utilizaren cada cirugía programada, Para el Renglón No.

337las entregas serán a solicitud del usuario a través det Administrador de Contrato.

(Bases de Licitación No, A4/2oZz, Pág. 48 numeral 17.2 plazos de entrega). Vll RECEPCIÓN DE

LOS SUMINISTROS. Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y

rec¡bido en eI Almacén General del Flospital, ubicado en Centro Urbano San Bartolo

Séptima Etapa, tsoulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Barlolo,

llopango, el Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la

recepción correspondiente, La verificación mencionada se efectuará en presencia de la

Administradora del Contrato y la contratista o de un detegado que ésta nombre para talefecto, si
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éste así lo requiere, a f1n de confrontar la correspondencia entre lo entregado/ io relacionado en la

factura, lista de empaque y lo establecido en el presente contratoi identificando las posibles

averlas, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el Acta

de Recepción correspondiente. Vll) FIANZA§. Para garantizar el cumplimiento cle las obligaciones

derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud Públlca, especÍficamente el HOSpITAL NACIONA[,,ENFERMERA

ANGELIcA vIDAL DE NAJARRo", sAN BARToro, sAN sALVADoR, GARANTTA pE QUMPLIMtENTo

DE CONTBA]Q, de conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente alzo% del

Valor total deI contrato de OCHOCIENTOS TREINTA Y Dos DéIARES coN oCHENTA CENTAVoS DE

DÓLAR MoNEDA DE ESTADoS uNlDos DE AMER|CA (Us $ 832.s0), debiendo presentarla en

original y dos copias en la UACI del Hospita[, dentro de los primeros cinco días hábites a partjr de la

fecha de vigencia del presente contrato alcontratista, ydicha fianza permanecerá vigente desde la

fecha de distribución delpresente contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalización

del eiercicio fiscal año 2022, §ARANTIA DE gUENA CALIDAD de conformidad al Artlculo tre¡nta y

siete bis de la LACAP, equivalente al L0% del valor total del contrato de CUATROCIENTOS

DlEclsEls DÓLARES coN CUARENTA cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE ESTADCIs uNtDos DE

AMERICA (Us $ 41-6.40), debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI def Hospital,

dentro de los cinco días hábiles siguientes a [a fecha de firma y distribución clelpresente contrato

al contratista, y dicha garantfa perrnanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del

conftato hasta un plazo de ochocientos veinte (82o) días contados a partir de la fecha de firma y

distribución del contrato. vllll ADMINISTBADoR DEI coNTRATo. El seguimiento al cumplimiento

de las obligaciones contractuales estará a carBo clel Lic. Ramiro portillo Montenegro, Supervisor

Técnico de Medicamentos e lnsumos del Hospitaf Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,,

San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de

Adquisición y contrataciones de la Administración Pública/ Arts. 77,78 del Reglamento de ta l-ey

de Adquisición y contrataciones de la Administración Pirblica, el Manualde procedimientos para el

Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de la ]as lnstituciones de la Administración
Ptjblica, y la Resolución Administrativa No. 06212022, que se agrega al presente contrato, Todas

las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos aI contratista o desperfectos, el

Administrador del contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato,

I'iiBlila 6
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lx) MOD¡FlCAc¡oNES: El presente contrato podrá ser rnodificado o ampliado en sus plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo, Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto dei contrato, cuando el interés público lo hicíera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras c¡rcunstanc¡as, estas no podrán ilevarse a cabo sin

la autorización legaI del Titu[ar del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establec¡do en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAp,

debiendo emitirel contratante [a correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parle integral de este contrato. er.leda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

perÍodo menoro igual al presente. Entendiéndose que no será modificable deforma sustancíalel

objeto del mismo y que toda modifisación será enmarcada dentro de los parárnetros de la

razonabilidad y buena fe. X) PRóRROGAS: Previo al vencimiento del ptazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el aftículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en taf caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de [a fianza de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante ta

correspondiente Resolución de Prórroga. Xt) CESIóN: Salvo autorización expresa del HOSpITAL

NACIONAI "ENFERMERA ANGELICA VIDAt DE NAJARRO", SAN BARTOLO, e I contratista no podrá transferir

o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

t¡'ansferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato. Xll)

CoNF,IDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispbnsable para la ejecución encomendada y rnanejar la reserva de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se rnantenga

con carácter confidenciaI y que no se utilice para ningún otro fin. Xl!t) SANCIONES: En caso

páBÍnr 7
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incumplimiento el contratista expresamente se sornete a las sanciones que emanaren de la LACAp

ya sea imposición de multa por rnora, inhabilitación, extlnción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición, XtV) OTRAS CAUSALES DE ExTlNclÓN coNTRAcTUAt: sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse:a)eue elcontratista no rinda la

fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en

ínferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o dernore el curnplimiento de

obllgaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. In este rlltlmo caso solamente bastará con el

aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la TACAP y las leyes aplicables a la materla. XV)

TERMINACIÓN BILATERALT Las partes contratantes podrán acordar la extinclón de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable alcontratista y que por razones de interés púbtico hagan innecesario o [nconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del

contrato, xvl) soLuclÓN DE CoNFtlcTos: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a [a competencia cje

cuyos tribun¿les se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la

obligación de rendir fianza y cuentas/ comprometiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas, XVll)

fNTEBPRETACIéN DEL CONTRATO: El Hospital Nacional San Bartolo se reserva ta facultad de

interpretar el presente contrato, de conformiclad a Ia Constitución de la Reprlblica, [a LACAp, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administratjvo y de la forma que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto consídere conveniente, El contratista expresamente acepta tal disposicién

y se obtiga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución
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contratante las cuales les serán comunicadas por medio deI contratante. Xvfll) MARCO LEGALT El

presente contrato queda sometjdo en todo a Ia LACAP, RELACAP, la Constítución de la República y

en forma subsÍdiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. §)
VIGEI\ICIA DEt CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE tA FECHA DE

DISTRIBUCIOI\ DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS,

ambas fechas inclusive. XXI NOTIFICACIONES. Las notlficaciones entre las partes deberán hacerse

por escrito y tendrán efecto a partir de ta fecha de su recepcién en las direcciones que a

continuación se indican, El contratante: ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista ubicado en Calle al Volcán Núrnero V-1, Urbanización Frovidencia Norte ll, Mejicanos,

Departamento de San Salvador, Teléfono 2566-6944. En fe de lo cual firmamo¡el presente

rato en san Bartolo, a los {uce días del mes de rnayo del año dos mil veintidós. i .,

I

I
(l rr\lei.¡- i inUZ

, 7:--. 5'.;;

/
DR. ROBERT MARTíNEZ CARLOS G

Contratante Contratista

mayo del año dos mil veintidós. Ante mí, JULIA CoNSUELO BENAV¡DEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de San Salvador, cornparecen: Por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VAI-LES

MARTíNEz, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento único de ldentidad

Número

Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

quien actúa en su

calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específlcamente en nombre y

TCPTCSCNIACióN dct HOSPITAI NACIONAL .,ENFERMERA ANGÉUCA VIDAL DE NfuARRo,, SAN

BARTOLO, de cuya personeria doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Núrnero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

':n

B?ñECüq0ru
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suscrito por ta Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual

asiSna funciones al compareciente como Dlrector Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el ArtÍculo Sesenta y siete del Reglamento Generatde

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para eelebrar contratos corno el

presente y que en el transcurso de este instrumento me denomlnaré "el contratante"; y JUAN

CARLOS GUZMAN CRUZ, de treinta y ocho años de edad, Comerciante, del domicllio de

Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento

Único de ldentidad Número y de su Tarjeta de

lde ntificación Tributa ria N frmero

actuando en su calidad de titularde una Empresa Mercantilclenonrinacla OSTEO CENTER, tL

SALVADOR, con Tarjeta de ldentificacién Tributaria Núrnero

ubicado en Diagonal Doctor Arturo Romero y pasaje Doctor

Roberto Orellana Valde¿, Colonia Médica, Edificio Clínica de Especlalidades Local Número ciento

Cuatro, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador; personería que acredito por

haber tenido a la vista la documentación siguiente: Fotocop¡a Certificada por notario de la

Fienovación de Matrícula de Empresa inscrlta en el Registro cle Comercio el clía once de febrero del

"año dos mil diecinueve; por lo cual el compareciente está plenamente facultado para otorgar

actos como el presente, y quien en este instrumento se denominará "el contratista,,, y en el

.' ,'qáráctér en que actúan ME DICEN: que reconocen corno suyas las firmas que calzan eI documento

que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimlsmo reconocen como suyos.y

propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de .,INSUMoS

MEDlcos, QUfMlcos, solucloNEs Y MATERIA.LEs DE osrEostNTEsts pARA EL HosptrAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDA| DE NAJARRO" SAN SARTOLO, PARA EL AñO 2O22", en

e[ cual ei contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el

documento que antecede, [l monto total del presente contrato es cuATRo Mtt clENTo SESENTA

Y cuATRo DÓLARES MONEDA DE Los EsrADos u¡llnos DE AMERIcA y demás cláusulas

contenidas en el rnismo, tl plazo ejecución del presente contrato/ estará comprendido A PARTIR

DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL Año DOS MtL

vElNTlDos, ambas fechas inclrlsive, En consecuencia yo la Notario Doy FE. eue las firmas arriba

menclonadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y
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letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el docurnento

que hoy se autentica" Asíse expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de Ia

contenido y firmamos. DOY FE. -

MIN1STERIO DE 5AI-UD

nEpúaucA os EL SALVADoR, c. A

E§TE §OCUfifiE,?{TO

FUg NISTR¡ffiUIDO

Er- ürA1 3 HAI

VALLES MARTíNEZ
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SFI¡Á

CARTOS GUZMAN CRUZ

Contratista


